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Morenistas arman “tendedero” contra diputados “traidores” 

 

Militantes y simpatizantes de Morena colocaron pizarrones en la Alameda Central de la Ciudad de 

México para escribir mensajes en su tendedero contra los diputados que frenaron la reforma eléctrica 

propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En un acto convocado por Morena como Festival por la Soberanía Nacional, decenas de simpatizantes 

del partido político fundado por el Presidente de México se congregaron para escuchar a grupos 

musicales y escribir mensajes de repudio a los legisladores de oposición. 

Frases como “¡Muerte al PRIANRD!”, “Cárcel a traidores, nos vemos en las casillas”; “A los traidores a la 

patria, el desprecio de la historia”; y “Cavaron su tumba, vendepatrias”, fueron expuestas. 

Además, en el extremo poniente de la Alameda, sobre la calle Doctor Mora, los morenistas colocaron 

dos mamparas con los rostros de cada uno de los diputados federales del PAN, PRD y PRI, bajo el 

membrete de “Traidores a México”. 

En el templete principal, el líder de Morena en la Ciudad de México, Tomás Pliego, y el senador José 

Narró han ofrecido discursos referentes a la fallida reforma eléctrica y a la nacionalización del litio. 

Se espera que el líder nacional de Morena, Mario Delgado, participe en el acto alrededor del mediodía. 

https://www.milenio.com/politica/morena-expone-diputados-votaron-reforma-electrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-expone-diputados-votaron-reforma-electrica


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/04/2022 LEGISLATIVO  

 

 

Morenistas arman “tendedero” contra diputados 
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Morena anunció nueva consulta para denunciar 

a diputados que votaron en contra de la Reforma 

Eléctrica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mario Delgado Carrillo, dirigente del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), anunció este domingo 24 de abril 

sus intenciones de realizar una nueva “consulta popular” para que la ciudadanía decida si se debe denunciar a los 223 

diputados de la oposición que votaron en contra de la Reforma Eléctrica del presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) por “traición a la patria”. 

Al termino del Festival por la Soberanía Nacional, realizado este domingo en la Ciudad de México, el presidente de Morena 

rememoró cuando en 2014 López Obrador presentó una denuncia por traición a la patria contra el ex presidente Enrique 

Peña Nieto y los responsables de aprobar la reforma energética de 2013. 

“El pueblo de México va a decidir si nosotros retomamos la denuncia que hizo nuestro presidente en 2014 o presentamos 

ahora nosotros una nueva denuncia en contra de estos 223 traidores, que se hagan responsables de sus actos y que 

le rindan cuentas a la historia de nuestro país”, expresó el político en la última parte del evento. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/24/morena-anuncio-nueva-consulta-para-denunciar-a-diputados-que-

votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/24/morena-anuncio-nueva-consulta-para-denunciar-a-diputados-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/24/morena-anuncio-nueva-consulta-para-denunciar-a-diputados-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica/
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Error político de Morena, ratificar a Miguel Aysa como embajador: diputada del PRI 

 

La diputada federal del PRI, Sofía Carvajal, calificó como un “error político y diplomático” que Morena 

ratifique a Carlos Miguel Aysa González en la representación diplomática de México en República 

Dominicana. 

Se prevé que mañana el ex gobernador interino de Campeche comparezca ante la Comisión de 

Relaciones Exteriores y la Comisión de Relaciones Exteriores América Latina y el Caribe del Senado para 

su ratificación como embajador, y su posterior discusión en el pleno. 

La integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) reveló que ha 

recibido muchas llamadas de “importantes actores” de la vida política dominicana, que le han 

expresado su preocupación por la insistencia del gobierno mexicano de enviar “un problema de política 

interna que se ha convertido en un problema de política internacional, que en nada abona en el 

mejoramiento de las relaciones entre ambas naciones”. 

Consideró que, “por dignidad”, Aysa González debería declinar este nombramiento que está sostenido 

en un pacto con Morena y el gobierno, “el cual debería ser investigado por las autoridades 

anticorrupción mexicanas, porque se está pagando con un cargo público, un acto de traición a México”. 

Dijo que los senadores de la Alianza Va por México han anunciado que no avalarán a Aysa Gónzalez. 

https://www.milenio.com/politica/pri-error-morena-ratificar-miguel-aysa-embajador 
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Delgado anuncia consulta para denunciar a 
“traidores a la patria” por reforma eléctrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, dio a conocer que se llevará a cabo una consulta entre la 

ciudadanía para decidir si su partido interpone una denuncia por traición a la patria en contra de los diputados 

de oposición que votaron en contra de la iniciativa de reforma eléctrica. 

“El pueblo de México va decidir si nosotros retomamos la denuncia que hizo nuestro presidente en 2014 y 

presentamos ahora nosotros una nueva denuncia en contra de estos 223 traidores, que se hagan responsables 

de sus actos y que le rinda cuentas a la historia de nuestro país, así que vamos a iniciar esta consulta”, dijo 

Delgado. 

Asimismo, Delgado dijo el ahora presidente López Obrador presentó una denuncia ante la Procuraduría General 

de la República (PGR) -ahora la Fiscalía General de la República- por traición a la patria contra el titular del 

Ejecutivo Federal de entonces y los legisladores que la votaron a favor. 

“En el 2014, el 5 de febrero, Andrés Manuel López Obrador fue acompañado de Martí Batres y Bernardo Bátiz a 

las oficinas de la PGR a presentar una demanda por traición a la patria contra Enrique Peña Nieto y todos los 

que aprobaron la reforma energética”, recordó Delgado. 

 

https://www.forbes.com.mx/delgado-anuncia-consulta-para-denunciar-a-traidores-a-la-patria-por-reforma-electrica/ 

 

https://www.forbes.com.mx/delgado-anuncia-consulta-para-denunciar-a-traidores-a-la-patria-por-reforma-electrica/
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Gabriel Quadri se disculpa por comentarios transfóbicos 

 
Gabriel Quadri, diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), cumplió con el mandato impuesto 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y se disculpó con la diputada Salma 
Luévano, tras emitir comentarios transfóbicos y discriminatorios en redes sociales. 

 

 

https://imagendelgolfo.mx/nacional/gabriel-quadri-se-disculpa-por-comentarios-transfobicos/50178286 
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Gabriel Quadri ofrece disculpa a la diputada Salma Luévano tras sentencia del TEPJF 

 

Gabriel Quadri ofreció una disculpa a su colega, la diputada federal Salma Luévano, en cumplimiento 

de una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

El Tribunal Electoral resolvió en días pasados que Quadri de la Torre cometió violencia política contra 

las mujeres en razón de género, en sus modalidades de violencia psicológica, sexual y digital. 

Lo anterior al realizar comparaciones destructivas y rechazo en Twitter por referir que las mujeres 

trans son distintas a las cisgénero y utilizar lenguaje discriminatorio, vulnerando con ello la dignidad de 

las mujeres transgénero. 

De esta forma Gabriel Quadri reconoció que las expresiones que emitió en su cuenta de Twitter 

“fueron ofensivas, discriminatorias, y que generaron odio y vulneraron los derechos políticos-

electorales de las mujeres-trans“. 

Pese a acatar la sentencia del TEPJF el diputado adelantó que recurrirá la sentencia con la siguiente 

instancia jurisdiccional. 

Además de la disculpa el Tribunal Electoral instruyó que el panista deberá tomar un curso sobre 

violencia política. 

Por su parte el Instituto Nacional Electoral (INE) deberá inscribir al legislador en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

https://lopezdoriga.com/vida-y-estilo/mexicano-crea-silla-anfibia-para-que-personas-con-

discapacidad-gocen-la-playa/ 
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Muerte de Debanhi exhibe falta de estrategia de seguridad 
del gobierno: PRI 

El PRI en la Cámara de Diputados lamentó que el desinterés y la mala política pública del Gobierno 
Federal para dar seguridad al sector femenino dé como resultado la muerte diaria de 11 mujeres y que 
hoy se tenga que pedir justicia por Debanhi Escobar, joven de 18 años que perdió la vida de manera 
artera en Nuevo León. 

 

http://efekto10.com/muerte-de-debanhi-exhibe-una-vez-mas-falta-de-estrategia-de-seguridad-del-gobierno-federal-pri/ 
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Proponen en San Lázaro semana laboral de 36 horas 

 

La diputada Carolina Dávila Ramírez, del PRI, propuso modificar el artículo 123 de la Constitución 

Política para reducir la jornada laboral de 48 a 36 horas a la semana, pues afirma que el trabajo debe 

corresponder al salario que se gana, sin tomar en cuenta la jornada laboral. 

Según un estudio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en 

México se trabajan más horas que en el resto de los países miembros. De hecho, si se comparan las 

horas anuales trabajadas el país contra las laboradas en Alemania, la diferencia es del 65 por ciento. 

Cada mexicano trabaja dos mil 255 horas al año con poca productividad, mientras que en Alemania se 

trabajan 26.2 horas a la semana, con un nivel de productividad de 74.2 dólares. México tiene un nivel 

de productividad de 22.2 dólares. 

En un comunicado que se emitió desde la Cámara de Diputados, se detalla que Dávila Ramírez propuso 

reformar y adicionar el artículo 123 de la Constitución Política, para reducir la semana laboral, tanto de 

los trabajadores del Apartado A como del Apartado B. 

La iniciativa fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, para opinión. 

El apartado A, hace referencia a obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, de una 

manera general, en el que se propone que la jornada laboral en un contrato de trabajo "se 

implementará dependiendo de las necesidades de cada sector mediante acuerdo entre los 

trabajadores y los patrones, pudiendo ser bajo las modalidades de jornada diaria corta, semana laboral 

comprimida o año laboral reducido". 

Precisa que estos acuerdos deberán establecerse en el contrato colectivo de trabajo o, en su caso, en 

el contrato individual de trabajo. En tanto, el apartado B, sobre los Poderes de la Unión y sus 

trabajadores, plantea que la jornada diaria máxima de trabajo será de treinta y seis horas a la semana, 

no pudiendo exceder de siete horas diarias el trabajo nocturno. Lo anterior, se pretende implementar 

mediante acuerdo entre los trabajadores y los Poderes de la Unión, y las modalidades pueden ser de 

jornada diaria corta, semana laboral comprimida o año laboral reducido.  

https://www.milenio.com/negocios/semana-laboral-36-horas-propuesta-camara-diputados 
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Impulsan iniciativa para fomentar el turismo regional 

 
El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) presentó una iniciativa para reformar el artículo 5º 
de la Ley General de Turismo, con el propósito de fomentar el turismo regional para el incentivo 
directo de la economía de los habitantes de los pueblos 

 
https://jmnoticias.com.mx/contenido/2798/impulsan-iniciativa-para-fomentar-el-turismo-regional 
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Presenta el PT iniciativa para recuperar inmuebles abandonados 

 

El Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para recuperar y aprovechar 

los inmuebles que se encuentran en abandono, al destacar que 33.2 millones de personas no tienen un 

lugar para vivir. 

La diputada Lilia Aguilar resaltó que hay 650 mil hogares deshabitados, lo que genera grandes pérdidas 

en la recuperación de recursos de las instituciones encargadas de proveer casas a quien lo solicita. 

Recordó que debido a la falta de servicios básicos y acceso a vías de comunicación, las personas 

deciden abandonar los inmuebles. La reforma a los artículos 6°, 8° y 12 de la Ley de Vivienda que 

presentó, propone que el Estado los rescate sin afectar a anteriores poseedores y que la reasignación 

sea con objetividad y transparencia. 

En este proceso, la legisladora por el estado de Chihuahua puntualizó que se deben considerar las 

necesidades de las personas para la aplicación de programas, proyectos y acciones que atiendan la 

problemática. 

También se pretende que el gobierno federal no se encuentre con ningún tipo de obstáculo litigioso 

que distraiga y descuide las acciones importantes para la consecución del objetivo de la política de 

vivienda. 

Aguilar señaló que las políticas de vivienda deben cambiar para lograr que las personas favorecidas por 

créditos de vivienda, tengan la certeza de que han encontrado el bien preciado, que les brindará todo 

lo necesario, ya que contarán con atributos tales como la habitabilidad, accesibilidad y ubicación y de 

esta manera prevenir que siga el problema del abandono. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/24/politica/presenta-el-pt-iniciativa-para-recuperar-

inmuebles-abandonados/ 
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El consejo editorial y las bibliotecas de la Cámara de 

Diputados obsequiarán libros durante la próxima semana 

 
En el marco del Día Internacional del Libro que se celebra el 23 de abril, el diputado Gerardo Fernández 
Noroña, presidente del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, informó que el lunes próximo se 
van a obsequiar libros en la puerta 1 del Palacio Legislativo de San Lázaro, de las 10 de la mañana a las 
2 de la tarde. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-consejo-editorial-y-las-bibliotecas-de-la-camara-de-diputados-obsequiaran-
libros-durante-la-proxima-semana/ 
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Trascendental, recuperar y aprovechar viviendas en 
condición de abandono: Lilia Aguilar 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT), presidenta de la Comisión de Vivienda, aseguró que de acuerdo con 
datos del Censo de Población 2020, en nuestro país se encuentran 33 millones 284 mil 723 personas 
sin un lugar para vivir. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/trascendental-recuperar-y-aprovechar-viviendas-en-condicion-de-abandono-
lilia-aguilar/ 
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Proponen que servicios de salud sean prestados con 
tecnologías 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) presentó una iniciativa para establecer en la Ley 
General de Salud que los servicios de salud podrán ser prestados de manera presencial o a distancia, 
en ambos casos con ayuda de tecnologías de la información y comunicación.  

 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/2797/proponen-que-servicios-de-salud-sean-prestados-presencial-o-a-distancia 
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Proponen que los servicios de salud sean 
prestados de manera presencial o a distancia, 

con ayuda de tecnologías 
El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) presentó una iniciativa para establecer en la 

Ley General de Salud que los servicios de salud podrán ser prestados de manera presencial o a 

distancia, en ambos casos con ayuda de tecnologías de la información y comunicación. 

 La propuesta plantea que el Sistema Nacional de Salud tenga, entre sus objetivos, promover la 

investigación, a fin de innovar y desarrollar nuevas tecnologías de la información y comunicación 

en materia de salud. 

Señala que toda persona tiene derecho al acceso de servicios de salud a través de uso igualitario 

de las tecnologías de la información y comunicación, que sean necesarias para recibir dichos 

servicios, en cualquiera de sus modalidades, mismos que deberán prestarse bajo condiciones de 

privacidad, seguridad, confidencialidad y eficacia, y sujetos a principios de equidad e inclusión, 

favoreciendo a los grupos que no están alfabetizados digitalmente. 

El documento, turnado a la Comisión de Salud, añade que se deberá dejar constancia del 

consentimiento informado a través del expediente clínico, mismo que deberá manifestarse por 

escrito ya sea de manera autógrafa, firma electrónica o por medios electrónicos, ópticos o por 

cualquier otra tecnología. 

Menciona que el profesional de la salud responsable de la prestación de servicios de salud a 

distancia, deberá obtener el consentimiento informado del paciente o, en el caso de menores de 

edad, de su representante o tutor, e informarle cómo funcionará la prestación de los servicios de 

salud a distancia, el alcance, los riesgos, los beneficios, las responsabilidades, la privacidad y 

confidencialidad en el manejo de sus datos personales. 

Asimismo, los protocolos de contacto, los procedimientos a seguir en situaciones de emergencia 

y en caso de fallas técnicas propias de las tecnologías de comunicación y los riesgos de violar la 

confidencialidad durante las consultas virtuales. 

En dicho consentimiento, el paciente manifestará que comprendió la información entregada y 

que aceptó recibir los servicios de salud a distancia con ayuda de tecnologías de la información y 

comunicación. 
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Destaca que es derecho de los usuarios contar con un expediente clínico electrónico, que habrá 

de cumplir con las reglas que emita la Secretaría de Salud.  

Los usuarios serán titulares de la información contenida en los expedientes clínico y electrónico. 

Por ello, el prestador de servicios tiene que almacenar y otorgar acceso al usuario de la 

información contenida mediante los mecanismos de interoperabilidad que defina la Secretaría. 

El usuario podrá consultarlos y otorgar su permiso de transferencia a otros prestadores de 

servicios de salud digital cuando así lo decida. 

Además, los prestadores de servicios de salud a distancia deberán tener disponible para los 

usuarios un repositorio digital, con las autorizaciones, licencias, permisos, títulos profesionales, 

certificados de especialización y/o avisos respectivos del ámbito de su actividad. 

En la prestación de servicios de atención médica a distancia el profesional de la salud deberá 

identificarse como tal, frente al usuario al inicio de la interacción. 

Destaca que la receta médica podrá expedirse mediante el uso de firma autógrafa o, en caso de 

contar con medios tecnológicos, firma digital o electrónica de quien la expide. Las farmacias 

deberán contar con los sistemas que determine la Secretaría para efectos de surtir las recetas 

electrónicas que se expidan. 
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Cámara Baja pasó de aprobar leyes a ser lugar de 
“cascaritas”, reprocha diputada 

 
De aprobar las leyes del país, la Cámara de Diputados pasó a ser escenario de “cascaritas” de futbol y 
de sesiones con imágenes de la Santa Muerte, reprobó la diputada del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Olga Luz Espinoza Morales. 

 

 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/camara-baja-paso-de-aprobar-leyes-a-ser-lugar-de-cascaritas-reprocha-
diputada-367310.html 
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